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Encargado de Ejecución:  Dirección General Técnica  
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ACTA EXTRAORDINARIA          ACUERDO:                       FECHA: 

A.J.D.I./01-2011                 A.J.D.I.P./001- 2011             07/01/2011 

 
 
Para efectos de  dar cabal cumplimiento y ejecución al acuerdo adoptado por Junta Directiva del 
Instituto Costarricense de Pesca y Acuacultura, que manifiesta: 

 
 

Considerando 

 

1. Que esta Junta Directiva recibió Propuesta para el establecimiento de un Área de 
Pesca Responsable en San Juanillo de Santa Cruz, enviada por el Sr. Frein Sibaja Mora, 
Presidente ASOPESJU.   
 

2. Que esta Junta Directiva considera necesario convocar a los señores Lic. Antonio 
Porras Porras, Director General Técnico, Msc. Ricardo Gutiérrez Vargas, Director 
Regional de Guanacaste y al Lic. Huberth Araya Umaña, Departamento de 
Investigación y Desarrollo; para que expongan la Propuesta para el establecimiento de 
un Área de Pesca Responsable en San Juanillo de Santa Cruz, enviada por el Sr. Frein 
Sibaja Mora, Presidente ASOPESJU 

 

 
Por tanto la Junta Directiva; 

 

Acuerda 

 

1. Convocar para el día 14 de enero de 2011, en Sesión Extraordinaria No. 003-2011, al 
Lic. Antonio Porras Porras, Director General Técnico, Msc. Ricardo Gutiérrez Vargas, 
Director Regional de Guanacaste y al Lic. Huberth Araya Umaña, Departamento de 
Investigación y Desarrollo; para que expongan y emitir su criterio de la Propuesta 
para el establecimiento de un Área de Pesca Responsable en San Juanillo de Santa 
Cruz, enviado por el Sr. Frein Sibaja Mora, Presidente ASOPESJU.   
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2. Acuerdo firme. 
 
 
 

Cordialmente,  
 
 
 
 
 
 
Marlin León Arias 

Encargada Secretaría 
Junta Directiva 
 

Cc.  
� Presidencia Ejecutiva  
� Auditoría Interna 
� Asesoría Legal  
� Archivo **MLA    

 

 


